
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00247 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD. 

 
1-. Revisado el contenido de los archivos No.13 y 15, téngase en cuenta 

que la misiva ordenada en auto de agosto 30 de 2021 fue elaborada y remitida 
directamente a la entidad destinataria. 

 
2-. Como a la fecha no se ha obtenido respuesta, se ORDENA REQUERIR 

a la EPS SALUD TOTAL para que a la mayor brevedad posible contesten el oficio 
788 de septiembre 22 de 2021. Por secretaría envíese la comunicación a la aludida 
entidad. 

 
3-. No obstante, con el fin de dar continuidad al proceso, se dispone: 
 
3.1-. TOMAR NOTA que la Curadora Adlitem designada a la parte pasiva fue 

notificada en debida forma, aceptó el cargo y dio contestación de la demanda sin 
proponer excepciones de fondo (archivos No.7 a 9). 

 
3.2-. A la mencionada, se le fija la suma de $500.000 por concepto de gastos 

de curaduría, a cargo de la parte actora.  
 

3.3-. En aplicación a lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del 
Proceso, con el fin de adelantar la AUDIENCIA INICIAL, se señala el día dieciocho 
(18) del mes de mayo del año 2022, a la hora de las ocho y treinta (8:30 a.m.), 
indicándose a su vez que la audiencia se efectuará a través de medios virtuales de 
conformidad con lo previsto en el artículo 103 del C.G. del Proceso, por lo que el 
Despacho remitirá días previos a la misma el link de conectividad, debiendo los 
apoderados buscar los medios tecnológicos adecuados que faciliten la conexión de 
las partes, con el fin de lograr el normal desarrollo de la diligencia.  

 
Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 

presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4º. Inciso 
cuarto del artículo 372 del C.G.P. 

 
COMUNÍQUESELE A LAS PARTES POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 

 
4-. Quedan así resueltos los escritos de los archivos No.14 a 17 y 20. 
 
5-. Se abstiene el Despacho de hacer pronunciamiento sobre el archivo 

No.19, toda vez que en el plenario no obra el poder de sustitución que se pretende 
reasumir. 

 
6-. Se NIEGA la aplicación del artículo 121 del C.G. del Proceso, comoquiera 

que el término de un año que prevé tal norma para proferir sentencia aun no ha 



fenecido (empezó a correr en el mes de julio de 2021 cuando el Juzgado formalizó 
la notificación a la Curadora designada, una vez expresó la aceptación del cargo). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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